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MUNICIPALIDAD  de   COSQUIN
DECRETO Nº 0332/19

                                            Cosquín, 27 de junio de 2019

VISTO: El Expediente No 2019-1271-1 – Dirección de Personal, registro de 

esta Municipalidad, mediante el cual se solicita la baja del agente contrata-

do, FUMERO KOSLICKI PABLO ALEXANDER, DNI No 34802211.

Y CONSIDERANDO: 

 Que mediante  Decreto No 0280/19 de fecha 16/05/2019 se contratan, 

entre otros, los servicios del señor FUMERO KOSLICKI PABLO ALEXAN-

DER, DNI No 34802211, para desempeñar tareas en  este Municipio.

 Que se prescindirá de sus servicios a partir del día 15/06/2019, con-

forme a las facultades previstas en la cláusula quinta del Contrato de Per-

sonal – Artículo 7o, Ordenanza No 2706, y de acuerdo a los antecedentes 

incorporados en el expediente en cuestión.

 Por ello, el señor Intendente Municipal, en uso de las atribuciones con-

feridas por Ley Provincial No 8102 - Orgánica Municipal,  

DECRETA

 Artículo 1o.- DESE DE BAJA, a partir del 15/06/2019, al agente FUME-

RO KOSLICKI PABLO ALEXANDER, DNI No 34802211 y RESCÍNDASE el 

contrato de personal de fecha 16/03/2019, conforme a las facultades previstas 

en la cláusula Quinta del Contrato de Personal – Artículo 7o, Ordenanza No 

2706, y de acuerdo a los antecedentes incorporados en el Expediente No 2019-

1271-1 – Dirección de Personal, registro de esta Municipalidad.

 Artículo 2o.- EL presente Decreto será refrendado por el señor Secre-

tario de Gobierno. 

 Artículo 3o.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, cumplido archívese.

FDO: Sr. Raúl Carlos Ariel Acuña, Secretario de Gobierno, Sr. Gabriel José 

Musso, Intendente Municipal

1 día - Nº 222484 - s/c - 14/08/2019 - BOE

DECRETO Nº 0333/19

Cosquín, 28 de junio de 2019

VISTO: El Expediente No 2019-1270-1 – Dirección de Personal, registro de 

esta Municipalidad, mediante el cual se solicita la baja del agente contrata-

do, DANIEL MATIAS RAUL, DNI No 41730618.

Y CONSIDERANDO: 

 Que mediante  Decreto No 0280/19 de fecha 16/05/2019 se contra-

tan, entre otros, los servicios del señor DANIEL MATIAS RAUL, DNI No 

41730618, para desempeñar tareas en  este Municipio.

 Que se prescindirá de sus servicios a partir del día 15/06/2019, con-

forme a las facultades previstas en la cláusula quinta del Contrato de Per-

sonal – Artículo 7o, Ordenanza No 2706, y de acuerdo a los antecedentes 

incorporados en el expediente en cuestión.

 Por ello, el señor Intendente Municipal, en uso de las atribuciones con-

feridas por Ley Provincial No 8102 - Orgánica Municipal,  

DECRETA

 Artículo 1o.- DESE DE BAJA, a partir del 15/06/2019, al agente DA-

NIEL MATIAS RAUL, DNI No 41730618 y RESCÍNDASE el contrato de 

personal de fecha 16/03/2019, conforme a las facultades previstas en la 

cláusula Quinta del Contrato de Personal – Artículo 7o, Ordenanza No 

2706, y de acuerdo a los antecedentes incorporados en el Expediente No 

2019-1270-1 – Dirección de Personal, registro de esta Municipalidad.

 Artículo 2o.- EL presente Decreto será refrendado por el señor Secre-

tario de Gobierno. 
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 Artículo 3o.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, cumplido archívese.

FDO: Sr. Raúl Carlos Ariel Acuña, Secretario de Gobierno, Sr. Gabriel José 

Musso, Intendente Municipal

1 día - Nº 222485 - s/c - 14/08/2019 - BOE

DECRETO Nº 0334/19

  Cosquín, 28 de junio de 2019

VISTO: El Expediente No 2019-1269-1 – Dirección de Personal, registro de 

esta Municipalidad, mediante el cual se solicita la baja de la agente contra-

tada, CEBALLOS MARÍA EUGENIA, DNI No 34802194.

Y CONSIDERANDO: 

 Que mediante  Decreto No 0280/19 de fecha 16/05/2019 se contratan, 

entre otros, los servicios de la señora CEBALLOS MARÍA EUGENIA, DNI 

No 34802194, para desempeñar tareas en  este Municipio.

 Que se prescindirá de sus servicios a partir del día 15/06/2019, con-

forme a las facultades previstas en la cláusula quinta del Contrato de Per-

sonal – Artículo 7o, Ordenanza No 2706, y de acuerdo a los antecedentes 

incorporados en el expediente en cuestión.

 Por ello, el señor Intendente Municipal, en uso de las atribuciones con-

feridas por Ley Provincial No 8102 - Orgánica Municipal,  

DECRETA

 Artículo 1o.- DESE DE BAJA, a partir del 15/06/2019, a la agente 

contratada CEBALLOS MARÍA EUGENIA, DNI No 34802194 y RESCÍN-

DASE el contrato de personal de fecha 16/03/2019, conforme a las facul-

tades previstas en la cláusula Quinta del Contrato de Personal – Artículo 

7o, Ordenanza No 2706, y de acuerdo a los antecedentes incorporados en 

el Expediente No 2019-1269-1 – Dirección de Personal, registro de esta 

Municipalidad.

 Artículo 2o.- EL presente Decreto será refrendado por el señor Secre-

tario de Gobierno. 

 Artículo 3o.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, cumplido archívese.

FDO: Sr. Raúl Carlos Ariel Acuña, Secretario de Gobierno, Sr. Gabriel José 

Musso, Intendente Municipal

1 día - Nº 222486 - s/c - 14/08/2019 - BOE

DECRETO Nº 0335/19

Cosquín, 28 de junio de 2019

VISTO: El Expediente No 2019-1268-1 – Dirección de Personal, registro de 

esta Municipalidad, mediante el cual se solicita la baja del agente contrata-

do, CEBALLOS LUCIANO TOMAS, DNI No 39544226.

Y CONSIDERANDO: 

 Que mediante  Decreto No 0281/19 de fecha 17/05/2019 se contratan, 

entre otros, los servicios del señor CEBALLOS LUCIANO TOMAS, DNI No 

39544226, para desempeñar tareas en  este Municipio.

 Que se prescindirá de sus servicios a partir del día 15/06/2019, con-

forme a las facultades previstas en la cláusula quinta del Contrato de Per-

sonal – Artículo 7o, Ordenanza No 2706, y de acuerdo a los antecedentes 

incorporados en el expediente en cuestión.

 Por ello, el señor Intendente Municipal, en uso de las atribuciones con-

feridas por Ley Provincial No 8102 - Orgánica Municipal,  

DECRETA

 Artículo 1o.- DESE DE BAJA, a partir del 15/06/2019, al agente contra-

tado CEBALLOS LUCIANO TOMAS, DNI No 39544226 y RESCÍNDASE el 

contrato de personal de fecha 31/03/2019, conforme a las facultades previstas 

en la cláusula Quinta del Contrato de Personal – Artículo 7o, Ordenanza No 

2706, y de acuerdo a los antecedentes incorporados en el Expediente No 2019-

1268-1 – Dirección de Personal, registro de esta Municipalidad.

 Artículo 2o.- EL presente Decreto será refrendado por el señor Secre-

tario de Gobierno. 

 Artículo 3o.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, cumplido archívese.

FDO: Sr. Raúl Carlos Ariel Acuña, Secretario de Gobierno, Sr. Gabriel José 

Musso, Intendente Municipal

1 día - Nº 222488 - s/c - 14/08/2019 - BOE
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